
 

JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., 14 de octubre de 2020. 

Expediente No. 11001-31-03-014-2016-0220-00  AUTO N.  

EJECUTIVO de INTERQUIM S.A. contra ACABADOS ELECTROSTATICOS DE 

COLOMBIA S.A.S. Y OTROS  

 

Con ocasión del escrito que antecede, proveniente de la apoderada de la parte 

ejecutante, habrá de indicarse, que no se tendrá en cuenta la publicación de emplazamiento 

a los demandados. 

Lo anterior, por cuanto como se observa de la misma se incurrió en varias 

inexactitudes, nótese que quedó plasmado como nombre de la demandada emplazada 

“ANGELICA” y no ANGELA como correctamente se señaló en la demanda y el auto de 

mandamiento de pago, de igual manera se indicó como nombre de la sociedad ejecutante 

“INTERQUIN S.A.”, siendo el correcto INTERQUIM S.A., y por último en el ítem 

denominado fecha de auto, se enuncio como auto admisorio de la demanda, debiendo 

ser auto que libro mandamiento de pago. 

Pero además, no se anexó el certificado de que trata el parágrafo 2 del Artículo 108 

Código General del Proceso, necesario para la validez del llamamiento edictal. 

Razones suficientes para que este Juzgado no tenga en cuenta tal publicación de 

emplazamiento, por tal razón, se insta a la parte interesada a fin de que realice en debida 

forma el emplazamiento ordenado. 

NOTIFÍQUESE, 

JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO 

JUEZ 
 

O.N. 
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